
MUNICIPALIDAD DE TOTOUTCNPÁN
ADMINISTRACTAN 2A2O . 2A24

I¿I INFRASCRITA ENCARGADA DE I-4 UNIDAD DE ACCESO A I-4 INFORMACIÓTV
panucd DE rA MaNrcwALIsAD ng rororuc¿pÁ¡rt DEL MaNrcwro y

DEPARTAMENTS »s rorawtce*íN

Hace constar:

fue la lrÍwteipalidadde Totonicapán, nohsrealtzúoningúnprocedimiento establectdop*roclasifiear
información pública camo confidencial o reservada.

Sin embargo, se considerü como inlbrmación confidencial expresamente establectdo en el artículo 22,
de la Lelt de Acceso a la Inforntación Pitblica. Decreto 57-2008, lo siguiente:

1. La expresamenle definida en el artículo veinticuatro de la Constitucién Polftica de ía Republica
de (]uotemala

2. Ln expresanxenÍe de/inida com() canliclencial den la Lelt de Bsncos v Grupos Financierr¡s
3. La [nformación clasificada con secreto profesional
l. LJ {}ttt: ¡-r;/'/iry76-;ic'rén r..¡rrus* ¡le ¡*¡t¡ lev sx¡ u¡r¡si¿l*¡'*d* uwtt* r:*rtrfidt¡¡ci*!
5. Los dutos sensibles o personales, que solct podrán ser conocidos por el tttuÍar del derechc¡

6. La información de particulares recibida por el suieto obligado baio garantía de confidencial.

Aderuás, fo establecido en el Artícuto 6 inciso jt Ley de RENAP se establece como infitrmctci(tn pública
sin restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de identificación,.fechas de
nttci¡niento o cleJuncícin, sexo, vecinciacf, oc'upación, prqfésion. u ajicio, nacionaiidocl .y estackt civil, nr;
así la direccién de su residencia.

1r,,,. f.,,.,,.,.,t \jt Lu iutiL<,, ,1u" titii'tsttte el ¡lcricilo cutttp;'t¡it{itlo r¡ú sú h* recit:ucftt ningutz* dtlstficucian de
información pública, {:omo reservada mediante a resolución y publicación en el Diaria OJicial, al que
se re.fiere el rutmeral 27 del urtículo l0 decreto 57-2008.

Y para uso legctl que al interesado convengo, extendido, sello y Jirmo lo presente ,a los treinta y un días
del mes de octubre del año dos mil ve

Ajpop
Encargada de la de ala
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